
Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá

Avenida 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto - Palacio de Justicia. Of. 304 y 305.
Tel. 098 – 4351074 www.ramajudicial.gov.co Florencia – Caquetá.

SC5780-4-7

C I R C U L A R CSJCAQC24-93
Fecha: 21 de mayo de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
16 de mayo de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Memorando
PCSJM24-78 del
02/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante de la señora LUISA
FERNANDA REATIGUI MALAVER.

Memorando
PCSJM24-81 del
06/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante del señor JUAN CAMILO
CARDONA DUARTE.

Memorando
PCSJM24-77 del
02/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante de la señora GLORIA
HELENA SARMIENTO.

Memorando
PCSJM24-79 del
06/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante del señor JAIRO ENRIQUE
OLARTE LÓPEZ

Memorando
PCSJM24-80 del
06/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante de la señora ALICIA
TORRES DE GUARÍN.  

Memorando
PCSJM24-83 del
08/05/2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la Judicatura 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante de la señora MARTHA
YOLANDA ORTÍZ SERRANO.  

Circular
CSJCAC24-76 del

14/05/2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Liquidación patrimonial de persona natural
no comerciante de la señora SANDRA
MILENA VINASCO MORALES. 

Circular
CSJHUC24-88 de

14/05/2024 

Consejo Seccional de la
Judicatura del Huila 

Proceso de reorganización empresarial de
la señora CLAUDIA ELENA FIGUEROA
MURCIA 



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo Lo enunciado

Firmado Por:

Manuel Fernando Gomez Arenas

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Consejo Seccional De La Judicatura

Sala 2 Administrativa

Florencia - Caqueta
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